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MIÉRCOLES, 25 DE ABRIL DE 2012 - BOC NÚM. 80

  

     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2012-5237   Notifi cación de sentencia 180/2012 en procedimiento de familia, 
guarda, custodia o alimentos de hijos menores no matrimoniales no 
consensuados 692/2011.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia 
Número Nueve de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de familia. Guarda, custodia o 
alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados, a instancia de don Francisco 
Olavarría Gómez, frente a doña Anyeryn Karollna Donneys, en los que se ha dictado resolución 
y/o cédula de fecha 12 de abril de 2012, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA NÚMERO 000180/2012  

 Juzgado de Primera Instancia Número Nueve de Santander. 

 Procedimiento: Regulación de medidas paterno-fi liales 692/11. 

 SENTENCIA  

 En Santander, a 12 de abril de 2012. 

 Vistos por mí, don Ramón San Miguel Laso, juez del Juzgado de Primera Instancia Número 
Nueve de Santander y su partido, los autos de juicio verbal seguidos ante este Juzgado con el 
número 692/11, a instancia de don Francisco Olavarría Gómez, representado por el procura-
dor don Jaime González Fuentes y defendido por el letrado don Santiago López Arenal, contra 
doña Anyerin Karoline Donneys, en situación procesal de rebeldía, cuyos autos versan sobre 
regulación de medidas paterno-fi liales, y atendiendo a los siguientes: 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 PRIMERO.- Por el procurador señor González, obrando en la indicada representación y me-
diante escrito que correspondió en turno a este Juzgado, se formuló demanda de regulación 
de medidas paterno-fi liales contra doña Anyerin Karoline Donneys, en la que tras exponer los 
hechos y fundamentos de derecho que entendía de aplicación, terminaba solicitando se dictase 
sentencia por la que estimando la demanda se acuerden las medidas solicitadas. 

 SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se emplazó a la parte demandada para que 
compareciera y contestara a la demanda. N o habiendo comparecido la parte demandada den-
tro del plazo para contestar a la demanda, se la declaró en rebeldía procesal. 

 TERCERO.- Se convocó a las partes a la vista de juicio verbal establecida por la ley, teniendo 
efecto la misma. Recibido el proceso a prueba, se propusieron los medios que constan en las 
actuaciones, de los que se practicaron los que fi guran, con su resultado, en los propios autos. 

 CUARTO.- En la sustanciación del proceso se han observado las prescripciones legales. 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 PRIMERO.- En el presente caso el cónyuge demandado ha sido declarado en rebeldía, siendo 
la única actividad probatoria la deducida por la actora, actividad probatoria que corrobora las 
pretensiones deducidas por aquella en su escrito rector, procediendo, por tanto, la estimación 
de la demanda en el sentido de acordar las medidas solicitadas, además de la solicitada por el 
Ministerio Fiscal en materia de alimentos. 

 SEGUNDO.- No apreciándose temeridad ni mala fe procesal en ninguna de las partes litigan-
tes, no procede hacer especial imposición de las costas causadas en el presente juicio. 

 Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación: 

 FALLO  

 Que estimando la demanda deducida por el procurador señor González, en nombre y re-
presentación de don Francisco Olavarría Gómez, contra doña Anyerin Karoline Donneys, debo 
adoptar y adopto las siguientes medidas: 

 1.- Corresponde a ambos progenitores la titularidad y ejercicio de la patria potestad (res-
ponsabilidad parental), precisándose el consentimiento de ambos, o, en su defecto, autoriza-
ción judicial, para adoptar las decisiones que afecten a los aspectos más trascendentes de la 
vida, salud, educación y formación del menor (a título de ejemplo: elección de cualquier facul-
tativo, pediatra, ortodoncista, psiquiatra, psicólogo, tratamientos, intervenciones de cualquier 
índole, vacunación, elección o cambio de colegio, la realización de actividades extraescolares, 
cursos de idiomas en el extranjero, comunión, bautizo, etc.). 

 En particular quedan sometidas a este régimen y no podrán ser adoptadas unilateralmente 
por el progenitor custodio, las decisiones relativas a fi jación del lugar de residencia del me-
nor, y los posteriores traslados de domicilio de éste que lo aparten de su entorno habitual; las 
referidas a la elección del centro escolar o institución de enseñanza, pública o privada, y sus 
cambios ulteriores; las relativas a la orientación educativa, religiosa o laica, y a la realización 
por el menor de actos de profesión de fe o culto propios de una confesión; el sometimiento del 
menor, de menos de 16 años, a tratamientos o intervenciones médicas preventivas, curativas 
o quirúrgicas, incluidas las estéticas, salvo los casos de urgente necesidad; la aplicación de 
terapias psiquiátricas o psicológicas al menor y la realización por éstos de actividades extraes-
colares deportivas, formativas o lúdicas, y, en general, todas aquellas que constituyan gastos 
extraordinarios que deban satisfacerse por ambos progenitores. 

 Notifi cada fehacientemente al otro progenitor la decisión que uno de ellos pretenda adoptar 
en relación con el menor, recabando su consentimiento a la decisión proyectada, se entenderá 
tácitamente prestado el mismo, si, en el plazo de diez días naturales siguientes, aquel no lo 
deniega expresamente. En el supuesto que lo deniegue expresamente, será precisa la previa 
autorización judicial para poder ejecutar la decisión objeto de discrepancia. 

 Las decisiones a aspectos o materias de la vida del menor distintas de las enunciadas, así 
como las de prestación de asistencia sanitaria en caso de urgente necesidad, corresponde 
adoptarlas al progenitor que tenga consigo al menor, en el momento en que la cuestión se 
suscite. 

 Por otro lado el progenitor con quien conviva el menor habitualmente, vendrá obligado a 
informar al otro progenitor de todas aquellas cuestiones trascendentales en la vida del menor, 
respecto de las cuales no pueda este último obtener directamente información. Igual deber 
pesa sobre el progenitor con quien no vivan habitualmente el hijo respecto de iguales cuestio-
nes acaecidas en el tiempo que tenga consigo al menor. 
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 Los progenitores tienen derecho a solicitar y obtener de terceros, sean personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, cuanta información obre en poder de estos últimos sobre la evo-
lución escolar y académica de su hijo y su estado de salud física o psíquica. 

 Asimismo el progenitor custodio, debe entregar al otro progenitor, junto con los hijos meno-
res, la documentación personal de éste (libro de familia; pasaporte; D.N.I.; tarjeta sanitaria; 
cartilla de vacunación), que será devuelta a aquel al reintegrarle a los menores a la fi nalización 
de la estancia. 

 Por último, el progenitor con quien conviva el menor habitualmente deberá facilitar al otro 
la comunicación telefónica, telemática o por cualquier otro medio, al menos una vez al día, con 
el menor, debiendo éste respetar, en todo caso, los horarios de descanso y estudio del menor. 
Igual deber pesa sobre el progenitor con quien no vivan habitualmente en el tiempo que tenga 
consigo al menor. 

 2.- Se atribuye la guarda y custodia del hijo al padre. 

 3.- Se reconoce a la madre el derecho a estar con su hijo, comunicarse con él y tenerle en 
su compañía en la forma siguiente: A falta de acuerdo entre los progenitores, el fi n de semana 
alternos comprendiendo los sábados desde las 10:00 horas hasta las 13:00 horas. 

 4.- La madre deberá abonar al padre, como pensión de alimentos a favor del hijo, en la 
cuenta que éste designe, por mensualidades anticipadas y dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, la cantidad de ciento cincuenta euros (150 euros), cantidad que se actualizará el 
primer mes de cada año de conformidad con el Índice de Precios al Consumo que publique el 
Instituto Nacional de Estadística. 

 Todo ello sin hacer especial imposición de las costas procesales. 

 Notifíquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y demás partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial que, en su caso, deberá inter-
ponerse por escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a 
su notifi cación. 

 Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certifi cación a los autos, lo pronuncio, mando 
y fi rmo. 

 El/ 

 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el juez que la fi rma, delante 
de mí, el secretario, de lo que doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a doña Anyeryn Karollna Donneys, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 13 de abril de 2012. 

 La secretaria judicial, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2012/5237 
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